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Ayuntamiento de L’Alqueria de la Comtessa
Anuncio del Ayuntamiento de L’Alqueria de la Comtessa 
sobre aprobación definitiva de la ordenanza fiscal regu-
ladora de la tasa por recogida y retirada de vehículos en 
la vía pública.

ANUNCIO
Salvador Femenia Peiró, Alcalde del Ayuntamiento l´Alqueria de la 
Comtessa (Valencia),
HACE SABER: Que no habiéndose presentado reclamaciones con-
tra el acuerdo provisional de sesión plenaria de 31 de octubre de 
2013 sobre imposición de la tasa por recogida y retirada de vehícu-
los en la vía pública, así como la Ordenanza fiscal reguladora de la 
misma, según anuncio de exposición pública del expediente inserto 
en el BOP nº 268, de fecha 11 de noviembre de 2013, se eleva a 
definitivo y se procede a la publicación del texto integro de la orde-
nanza fiscal aprobada definitivamente.
Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer por los interesados 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, delante del Tribunal Superior de 
Justicia de Valencia.
Todo ello de conformidad con lo establecido en los arts. 17 y 19 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de junio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas loca-
les.
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
RECOGIDA Y RETIRADA DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLI-
CA.
Artículo 1. FUNDAMENTO Y REGIMEN
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de 
la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4.z) del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece la tasa por recogida y retirada de vehículos en la vía pú-
blica, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 16 del Texto Refundido de la citada 
Ley.
Artículo 2. HECHO IMPONIBLE
1. El hecho imponible está constituido por la inmovilización, la re-
tirada de la vía pública y el depósito en instalaciones municipales de 
aquellos vehículos estacionados que hayan de ser retirados por la 
Administración Municipal de acuerdo con la legislación vigente. El 
servicio es de recepción obligatoria y se prestará de oficio o en virtud 
de denuncia particular.
2. No están sujetos a la tasa la retirada y depósito de vehículos 
aquellos que, estando debidamente estacionados sean retirados por 
impedir y obstaculizar la realización de un servicio público de ca-
rácter urgente como extinción de incendios, salvamentos, etc.
Artículo 3. DEVENGO
Este tributo se devengará, naciendo la obligación de contribuir, con 
la prestación del servicio.
Se entenderá que se ha iniciado la prestación del servicio, cuando 
detectado el vehículo, se inicien las labores para su recogida. Tal 
recogida podrá ser suspendida en el caso de que el conductor infrac-
tor satisfaga en tal momento el importe de la tasa y movilice el ve-
hículo seguidamente, a fin de que el mismo deje de originar la 
anomalía por la que se aplica la tasa.
Artículo 4. SUJETOS PASIVOS
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 
los conductores del vehículo.
2. Son sujetos pasivos, en concepto de sustitutos del contribuyente, 
las personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de persona-
lidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptible de imposición; que sean propietarios de los 
vehículos retirados.
3. Cuando el vehículo, debidamente estacionado, haya sido retirado 
con ocasión de la realización de obras o trabajos que afecten a un 
servicio público, el sujeto pasivo será la empresa u organismo que 
solicite la retirada del vehículo, a no ser que el estacionamiento se 

produzca con posterioridad a la colocación de las señales de prohibi-
ción, en cuyo caso el sujeto pasivo será el propietario del vehículo.
Artículo 5.- BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA
La cuota tributaria se determinará en función de la aplicación del 
siguiente cuadro de tarifas
- Recogida de vehículos: 120 euros
Artículo 6.- NORMAS DE GESTION
1. Con carácter general, el pago de la tasa deberá efectuarse, pre-
viamente a la entrega del vehículo a su titular, en las dependencias 
municipales, o a los agentes actuantes en el caso de que el servicio 
no se haya consumado por haberse presentado el usuario. A tal 
efecto, la liquidación que corresponda le será facilitada al contribu-
yente en el momento de presentarse a efectuar la reclamación del 
vehículo.
En todo caso, el vehículo no será devuelto a su titular hasta tanto no 
acredite haber efectuado el pago de la tasa, o prestado garantía sufi-
ciente, sin perjuicio del derecho de recurso que le asiste y de la 
posibilidad de repercutir los gastos sobre el responsable del acciden-
te o de la infracción que haya dado lugar a la retirada del vehículo.
2. El pago de las liquidaciones de la presente tasa no excluye, en 
modo alguno, el de las sanciones o multas que fueren procedentes 
por infracción de las normas de circulación o policía urbana.
Artículo 7 .- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 
sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en la Ley General Tributaria y demás normativa aplica-
ble.
DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal comenzará a regir a partir del día de 
su publicación en el Boletín oficial de la provincia y continuará vi-
gente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso 
de modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no 
modificados continuarán vigentes.
L´Alqueria de la Comtessa, 18 de diciembre de 2013.—El alcalde, 
Salvador Femenia Peiró.
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